
206

HID 34 (2007) 189-206

ALEJANDRO MARTÍNEZ DHIER

Rafael de Ureña y Smenjaud: “el elemento islamita, que constituye el sistema ju-
rídico importado por los destructores de la Monarquía Toledana y repre sentado 
por la Escuela damascena del Imam, Abu Amru El-Auzei, primero y por la me-
dinense del Imam, Malee ben Anas, después, que satura de efluvios orientales las 
cos tumbres jurídicas que completan la legislación visigoda de los cristianos mo-
zárabes y que persiste en las Aljamas de mudéjares y moriscos, hasta la completa 
expulsión de éstos decretada por Felipe III”106.
 Al menos para mí, el viaje ha merecido la pena, pues como él mismo autor 
señala, “no cabe entender la historia jurídica107 de los judíos hispánicos, ni la de los 
mozárabes, y ni siquiera la de los territorios cristianos independientes peninsulares, 
sin tener al menos algunos conocimientos básicos sobre la España islámica”108. 
 Al-Ándalus, y su derecho, forman parte de nuestra vida, de nuestra mentali-
dad, de nuestra tradición, de nuestra historia y de nuestra realidad presente109.

 106. A. mArtínez dhier, Rafael de ureña y Smenjaud y sus Observaciones acerca del desenvolvi-
miento de los estudios de Historia del Derecho español, cit., 209.
 107. B. AguilerA BArChet, “Reflexiones sobre el concepto de Historia del Derecho”, cit., 376-377: 
“Para comprender el Derecho tan imprescindible resulta analizar la estructura lógica de los objetos histó-
ricos –para evitar que el pasado jurídico se diluya en una pura sucesión temporal de módulos empíricos–, 
como examinar el carácter histórico de la estructura de las categorías vigentes, a fin de evitar que estas pue-
dan presentarse como puras elaboraciones abstractas, adquiridas sin el esfuerzo de la crítica histórica”.
 108. B. AguilerA BArChet, Iniciación histórica al Derecho Musulmán, cit., 28. 
 109. r. riAzA y A. gArCíA gAllo, Manual de Historia del Derecho Español, Madrid, Librería Ge-
neral de Victoriano Suárez, 1934, 156: “La invasión y el dominio musulmán tuvieron en la vida de los 
Estados cristianos de la Península una influencia decisiva, al producir un estado político, económico y 
social diferente del de los restantes Estados cristianos de Europa. En la Península se encontraron frente 
a frente esas dos culturas: Islam y Cristiandad; ambas se españolizaron, y la lucha entre ellas o su fu-
sión dieron con frecuencia al pueblo español una sensibilidad y un carácter especial”.
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1. EL TÍTULO DE INFANTES

 En los últimos decenios se han transcrito y publicado, poniéndolos así fácil-
mente a disposición de todos los historiadores, la práctica totalidad de la documen-
tación altomedieval de la catedral y monasterios leoneses; del mismo modo han 
visto también la luz una buena parte de las colecciones diplomáticas de las cate-
drales y monasterios castellanos y gallegos.
 Con todos estos materiales accesibles hoy a nuestra inmediata consulta y uti-
lización es lógico que estemos en condiciones de revisar y aun de enmendar, no 
porque seamos ni más inteligentes ni más trabajadores que nuestros maestros e in-
vestigadores de hace cincuenta años, algunas de las conclusiones y aseveraciones 
de estos.
 Este es el caso de la pretendida historicidad de los así llamados “infantes de 
Carrión”, protagonistas notables de más de la mitad del Cantar del Mío Cid, desde 
el verso 13721 hasta casi el final mismo del poema, hasta el verso 37082. Estos 
“infantes de Carrión” fueron identificados por don Ramón Menéndez Pidal en su 
magna obra cidiana3 con ciertos confirmantes de varios diplomas, asignándolos 
como personajes perfectamente reales e históricos un puesto, el de hijos del conde 
Gonzalo Ansúrez, en el árbol genealógico del linaje de los Banu Gómez, condes 
de Saldaña y Carrión durante los siglos X y XI.
 En esta nota pretendemos revisar a la luz de la nueva documentación accesi-
ble y con el máximo respeto y admiración hacia el insigne maestro las conclusiones 

 1. Edición A. montAner, Cantar de Mío Cid, Barcelona 1993, verso 1372: Aquí entraron en fabla – 
los ifantes de Carrión. En adelante citaremos como C.M.C. con el número del verso.
 2. C.M.C., 3708: Dexémosnos de pleitos – de ifantes de Carrión.
 3. r. menéndez PidAl, Obras Completas, IV, Cantar de Mío Cid. Texto, Gramática y Vocabula-
rio, vol. II, 4ª edic., Madrid 1969, 535-559; Obras completas, VI y VII, La España del Cid, vol. II, 7ª 
edic., Madrid 1969, 556-557 y 817-819.
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que este un día propuso en su magna obra de investigación cidiana y demostrar 
que los dos hermanos, presuntos “infantes de Carrión”, no responden a ningún 
personaje realmente histórico y no coinciden con ninguno de los miembros del li-
naje de los Banu Gómez de Saldaña y Carrión, y que por lo mismo en este punto, 
como en otros muchos, no podemos mantener la pretendida historicidad de nues-
tro admirable cantar épico.
 Trataremos, pues, de reunir aquí todas las noticias que acerca de la identidad, 
de la genealogía y de las relaciones familiares de los varios miembros del linaje 
del Banu Gómez en los años finales del siglo XI nos suministran los diplomas de 
muy diverso origen, comprobando que no coinciden con los datos del C.M.C. re-
ferentes a los así llamados “infantes de Carrión”.
 Ya el hecho mismo de designar casi continuamente a los dos llamados “in-
fantes de Carrión” como tales infantes nos está apuntando su procedencia de la 
más alta cuna, de la más alta nobleza, como requería el significado atribuido al vo-
cablo infante en la documentación leonesa hasta el año 1.100. En la Colección di-
plomática del monasterio de Sahagún4 hemos hallamos este calificativo hasta un 
total de once veces: cinco para designar conjuntamente a Urraca y Elvira, las dos 
hermanas de Alfonso VI, como illas infantes5; tres a dicha doña Elvira como in-
fante donna Elvira6; una más aplicado a su hermana doña Urraca como infante 
domna urraccha7, otra presentando al infante navarro, Ramiro, hijo del rey García 
de Nájera como Raimirus infans Garcie regis filius conf.8. Y finalmente una única 
vez fuera del ámbito de la realeza al ser aplicado a doña Teresa, hija del magnate 
don Gonzalo Núñez de Lara y de doña Goto, como ipsa infantula nomine Teresa9. 
Ni en un único caso a lo largo de más de un millar de diplomas se aplica el voca-
blo infante ni a un solo vástago de la clase popular o de la baja nobleza.
 Parecido es el significado del término infans en la colección diplomática de 
la catedral de León10. Son catorce11 las ocasiones en que hemos encontrado este 
vocablo en los 1.309 documentos anteriores al año 1100; en la primera de ellas 
datada el año 967 se hace referencia al rey Ramiro III al que califica como in-
fans, indicando así su minoría de edad: regnanti Ranemiro infans, anno primo 
regni sui12; en el segundo diploma del año 959 hace referencia a la infanta Elvira, 

 4. m. herrero de lA Fuente, Colección diplomática del monasterio de Sahagún, vol. II 
(1000-1073) y vol. III (1073-1109), León 1988. En adelante Sahagún, doc.
 5. Sahagún, doc. 771, 934 y 949.
 6. O.c., doc. 868, 996 y 1018.
 7. O.c., doc. 727.
 8. O.c., doc. 781.
 9. O.c., doc. 950.
 10. e. sáez – C. sáez – J. m. ruiz AsenCio, Colección documental del archivo de la catedral de 
León,vol. I (775-952), León 1987; vol. II (953-985), León 1990; vol. III, (986-1031), León 1987; vol 
IV (1032-1109), León 1990. En adelante Catedral de León, doc.
 11. Hemos descartado otra mención del año 952 en Catedral de León, doc. 256 de una infante 
acerca de la cual no se aporta ningún dato que permita su identificación: …dicendo eo quod in recluso 
de illa infante suam kartam abuisset… et inquisierunt una pariter cum illa infante suos kartarizios et 
nichil inuenerunt.
 12. Catedral de León, doc. 401.
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hija de Ramiro II: de illa infante domna Giluira13; un tercer diploma del año 1032 
alude a una infanta doña Teresa: emptas de illa infante domna Teresia14, que por la 
fecha del documento sólo puede corresponder a la infanta doña Teresa, la hermana 
de Alfonso V e hija de Vermudo II, que parece ser la misma a la que el tal docu-
mento califica como reina: et illas duas porciones de ipsa aqua de regina domna 
Tarasia15. Posteriores son las citas de una infanta doña Fronilde, hija de Pelayo y 
Guntina localizadas en cuatro diplomas de entre 1019 y 1044 hasta seis veces: …
infante domna Fronildi, prolis Pelagii et Gutine16, designada como infanta por 
estar casada con Piniolo Vermúdez, hijo ilegítimo del rey Vermudo II17.
 El resto de las siete citas de infantes se refieren todas ellas a los hijos o hijas 
de los reyes de León Fernando I y su esposa doña Sancha; la primera de ella da 
cuenta de cuando el pequeño infante García, hijo de los monarcas citados fue lle-
vado a Galicia el año 1053: In ista era LXLI leuauit episcubo [sic] domno Cris-
conio ad illo infante domno Garcia ad Galletia18. La siguiente cita de una infante 
corresponde al año 1079 y a la infanta doña Urraca: …ut facerem ad uobis domna 
mea infante domna Urraca kartula perfiliationis19. En otro diploma del año 1096 
encontramos nueva mención de una infans con referencia a doña Elvira hermana 
de los anteriores García y Urraca: Geluira infans sororis eivs conf.20. Finalmente 
en otro documento se citan hasta tres veces la misma doña Urraca como infantem 
domnam urrakam o infantissa domna urraka y a su hermana doña Elvira como 
infantem domnam Geloiram21

 La suma categoría nobiliaria y social de que gozaban todos los personajes, 
varones o mujeres, que recibían el título de infantes se encuentra acorde con el or-
gullo con que el C.M.C. presenta a los infantes de Carrión presumiendo de su pro-
sapia o linaje:

…mío Cid es de Bivar - e nós de los condes de Carrión22,
…Nós de natura somos - de condes de Carrión23,
 ...podremos casar con fijas - de reyes o emperadores,
ca de natura somos - de condes de Carrión…24

…Los de Carrión - son de natura tal,
non ge las devíen querer -- sus fijas por varraganas25.

 13. O.c., doc. 315.
 14. O.c., doc. 909.
 15. Ibídem.
 16. O.c., doc. 1019, 1022, 1027 y 1044.
 17. m. torres seVillA, Linajes nobiliarios de León y Castilla. Siglos IX-XIII, León 1999, 114.
 18. Catedral de León, doc. 1090.
 19. O.c., doc. 1174.
 20. O.c., doc. 1290.
 21. O.c., doc. 1244.
 22. C.M.C., v. 1376.
 23. O.c., v. 2549.
 24. O.c., v. 2553-2554.
 25. O.c., v. 3275-3276.
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que este un día propuso en su magna obra de investigación cidiana y demostrar 
que los dos hermanos, presuntos “infantes de Carrión”, no responden a ningún 
personaje realmente histórico y no coinciden con ninguno de los miembros del li-
naje de los Banu Gómez de Saldaña y Carrión, y que por lo mismo en este punto, 
como en otros muchos, no podemos mantener la pretendida historicidad de nues-
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de la genealogía y de las relaciones familiares de los varios miembros del linaje 
del Banu Gómez en los años finales del siglo XI nos suministran los diplomas de 
muy diverso origen, comprobando que no coinciden con los datos del C.M.C. re-
ferentes a los así llamados “infantes de Carrión”.
 Ya el hecho mismo de designar casi continuamente a los dos llamados “in-
fantes de Carrión” como tales infantes nos está apuntando su procedencia de la 
más alta cuna, de la más alta nobleza, como requería el significado atribuido al vo-
cablo infante en la documentación leonesa hasta el año 1.100. En la Colección di-
plomática del monasterio de Sahagún4 hemos hallamos este calificativo hasta un 
total de once veces: cinco para designar conjuntamente a Urraca y Elvira, las dos 
hermanas de Alfonso VI, como illas infantes5; tres a dicha doña Elvira como in-
fante donna Elvira6; una más aplicado a su hermana doña Urraca como infante 
domna urraccha7, otra presentando al infante navarro, Ramiro, hijo del rey García 
de Nájera como Raimirus infans Garcie regis filius conf.8. Y finalmente una única 
vez fuera del ámbito de la realeza al ser aplicado a doña Teresa, hija del magnate 
don Gonzalo Núñez de Lara y de doña Goto, como ipsa infantula nomine Teresa9. 
Ni en un único caso a lo largo de más de un millar de diplomas se aplica el voca-
blo infante ni a un solo vástago de la clase popular o de la baja nobleza.
 Parecido es el significado del término infans en la colección diplomática de 
la catedral de León10. Son catorce11 las ocasiones en que hemos encontrado este 
vocablo en los 1.309 documentos anteriores al año 1100; en la primera de ellas 
datada el año 967 se hace referencia al rey Ramiro III al que califica como in-
fans, indicando así su minoría de edad: regnanti Ranemiro infans, anno primo 
regni sui12; en el segundo diploma del año 959 hace referencia a la infanta Elvira, 

 4. m. herrero de lA Fuente, Colección diplomática del monasterio de Sahagún, vol. II 
(1000-1073) y vol. III (1073-1109), León 1988. En adelante Sahagún, doc.
 5. Sahagún, doc. 771, 934 y 949.
 6. O.c., doc. 868, 996 y 1018.
 7. O.c., doc. 727.
 8. O.c., doc. 781.
 9. O.c., doc. 950.
 10. e. sáez – C. sáez – J. m. ruiz AsenCio, Colección documental del archivo de la catedral de 
León,vol. I (775-952), León 1987; vol. II (953-985), León 1990; vol. III, (986-1031), León 1987; vol 
IV (1032-1109), León 1990. En adelante Catedral de León, doc.
 11. Hemos descartado otra mención del año 952 en Catedral de León, doc. 256 de una infante 
acerca de la cual no se aporta ningún dato que permita su identificación: …dicendo eo quod in recluso 
de illa infante suam kartam abuisset… et inquisierunt una pariter cum illa infante suos kartarizios et 
nichil inuenerunt.
 12. Catedral de León, doc. 401.
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hija de Ramiro II: de illa infante domna Giluira13; un tercer diploma del año 1032 
alude a una infanta doña Teresa: emptas de illa infante domna Teresia14, que por la 
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de Alfonso V e hija de Vermudo II, que parece ser la misma a la que el tal docu-
mento califica como reina: et illas duas porciones de ipsa aqua de regina domna 
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vado a Galicia el año 1053: In ista era LXLI leuauit episcubo [sic] domno Cris-
conio ad illo infante domno Garcia ad Galletia18. La siguiente cita de una infante 
corresponde al año 1079 y a la infanta doña Urraca: …ut facerem ad uobis domna 
mea infante domna Urraca kartula perfiliationis19. En otro diploma del año 1096 
encontramos nueva mención de una infans con referencia a doña Elvira hermana 
de los anteriores García y Urraca: Geluira infans sororis eivs conf.20. Finalmente 
en otro documento se citan hasta tres veces la misma doña Urraca como infantem 
domnam urrakam o infantissa domna urraka y a su hermana doña Elvira como 
infantem domnam Geloiram21

 La suma categoría nobiliaria y social de que gozaban todos los personajes, 
varones o mujeres, que recibían el título de infantes se encuentra acorde con el or-
gullo con que el C.M.C. presenta a los infantes de Carrión presumiendo de su pro-
sapia o linaje:

…mío Cid es de Bivar - e nós de los condes de Carrión22,
…Nós de natura somos - de condes de Carrión23,
 ...podremos casar con fijas - de reyes o emperadores,
ca de natura somos - de condes de Carrión…24

…Los de Carrión - son de natura tal,
non ge las devíen querer -- sus fijas por varraganas25.

 13. O.c., doc. 315.
 14. O.c., doc. 909.
 15. Ibídem.
 16. O.c., doc. 1019, 1022, 1027 y 1044.
 17. m. torres seVillA, Linajes nobiliarios de León y Castilla. Siglos IX-XIII, León 1999, 114.
 18. Catedral de León, doc. 1090.
 19. O.c., doc. 1174.
 20. O.c., doc. 1290.
 21. O.c., doc. 1244.
 22. C.M.C., v. 1376.
 23. O.c., v. 2549.
 24. O.c., v. 2553-2554.
 25. O.c., v. 3275-3276.
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 El fundamento de este orgullo y soberbia de que hacen alarde los infantes de 
Carrión lo confiesa Minaya en el Cantar reconociendo que los infantes son del li-
naje de los Banu Gómez, pero que hoy han decaído en las mayores bajezas:

De natura sodes - de los de Vanigómez,
Onde salíen condes - de prez e de valor,
Mas bien sabemos - las mañas que ellos han oy26.

 Con razón presumían de pertenecer a una familia, la de los Banu Gómez, que 
durante más de doscientos años, desde los años finales del siglo IX, venía siendo 
agraciada por los reyes leoneses con la dignidad condal en uno o varios de sus 
miembros en todas sus generaciones y a la que se había confiado el gobierno de 
una gran parte de las tierras palentinas desde sus fortalezas de San Román de En-
trepeñas, Saldaña y Carrión de los Condes.

2. EL LINAJE DE LOS BANU GÓMEZ

 El origen de este linaje nobiliario que desempeñó un papel estelar en las 
tierras occidentales del reino leonés, en concreto en las comarcas palentinas de 
San Román de Entrepeñas, Saldaña y Carrión, ciudad esta última que de ellos 
recibirá el apelativo de los Condes, creemos que ha quedado elucidado recien-
temente con el conocimiento más exhaustivo de la documentación altomedieval 
del reino leonés.
 El primero de los Banu Gómez del que tenemos abundantes noticias es Diego 
Muñoz al que encontramos ya el 1 de noviembre del 936 al lado del rey Ra-
miro II confirmando una donación a San Isidro de Dueñas27. El mismo Diego 
Muñoz aparece otorgando el año 940 con toda su familia, su esposa Tigridia y sus 
hijos Munio, Gómez, Elvira y Osorio el acta fundacional de San Román de Entre-
peñas en las montañas palentinas. El avance de la repoblación de la meseta en la 
segunda mitad del siglo X conducirá a Diego Muñoz y a sus descendientes a asen-
tarse primero en Saldaña y luego en Carrión.
 Una primera teoría, representada por fray Justo Pérez de Úrbel28 y don Julio 
González29 identificaba a este conde Diego Muñoz con un personaje lebaniego 
del mismo nombre, hijo de Munio y Gulatrudia y hermano de Vistrilli, Baudilio, 
Tedegonzia y Relefreda. Pero con ocasión del I Congreso de Historia de Palen-
cia celebrado en diciembre de 1985 tanto la profesora Julia Montenegro30 como 

 26. O.c., v. 3443-3444.
 27. J. rodríguez Fernández, Ramiro II, rey de León, Madrid 1972, 620.
 28. Historia del condado de Castilla, Madrid 1945, I,. 449-451.
 29. Historia de Palencia, Palencia 1984, 162.
 30. En torno a los orígenes familiares de Diego Muñoz, el primer conde de Saldaña, en Actas del I Con-
greso de Historia de Palencia, tomo II: Fuentes documentales y Edad Media, Palencia 1987, 339-351.
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nosotros mismos31 tuvimos ocasión de exponer nuestras dudas acerca de esta iden-
tificación del Diego Muñoz Banu Gómez con su homónimo lebaniego, ya que ni 
los hechos históricos ni la cronología de ambos son fácilmente conciliables y las 
raíces históricas del Diego Muñoz, el Banu Gómez, más bien apuntan hacia un 
progenitor llamado Muñoz Gómez afincado en la comarca más oriental de Palen-
cia, no lejos de Guardo y Saldaña.
 Nuestra teoría se ha visto confirmada y aun ampliada con nuevas sugerencias 
por la profesora Margarita Torres Sevilla en su gran estudio sobre Los linajes no-
biliarios de León y Castilla. Siglos IX-XIII, en el que sugiere con gran margen de 
probabilidad que el Munio Gómez, padre de Diego Muñoz, sería el mismo conde 
también conocido como Abolmondar Albo, el apresado a orillas del río Carrión, 
junto con su hijo Diego y los también condes Nuño Fernández y Fernando Ansú-
rez, por el rey Ordoño II tras la batalla de Valdejunquera el año 92032.
 De acuerdo con estos tres últimos estudios el origen de los Banu Gómez ha-
bría que hacerlo arrancar de un ancestro de este linaje de finales del siglo IX, de 
nombre Gómez, y del que procedería la designación de todos sus descendientes al 
estilo árabe como los Banu Gómez.
 Durante los doscientos años que transcurren desde finales del siglo IX hasta 
la época cidiana el linaje de los Banu Gómez partiendo desde las altas tierras 
de la montaña avanzará hacia el sur, siguiendo el curso del río. Carrión hasta su 
confluencia con el Pisuerga en Dueñas, manteniendo siempre en algún miembro 
de la familia el título condal y ejerciendo el señorío sobre las tierras de Saldaña 
y Carrión.
 No vamos aquí a ocuparnos íntegramente de la complicada historia de esos 
doscientos años de poder condal de los Banu Gómez; nos remitimos a otros traba-
jos nuestros anteriores33; únicamente precisaremos que en ese largo período cabe 
dividir la historia del linaje en dos tramos: el primero de ellos se extiende hasta la 
desaparición hacia 1020 del último de los cuatro hijos varones del conde Gómez 
Díaz, a saber, Velasco Gómez, Sancho Gómez, García Gómez y Munio Gómez, 
sin descendencia varonil alguna34, lo que permitió que el puesto de cabeza del li-
naje fuera asumido por los descendientes de su tío Fernando Díaz.
 Este primer tramo del linaje de Banu Gómez podemos representarlo así:

 31. g. mArtínez diez, Los condados de Carrión y Monzón: sus fronteras, en Actas del I Congreso 
de Historia de Palencia, tomo II: Fuentes documentales y Edad Media, Palencia 1987, 245-248; La fa-
milia condal de Carrión ,en Actas del III Congreso de Historia de Palencia, tomo II: Historia Medie-
val, Palencia 1995, 551-560.
 32. m. torres seVillA , o.c., 236-239.
 33. Los condados altomedievales: Castilla, Monzón y Carrión, en Repoblación y Reconquista. 
Actas del III Curso de Cultural Medieval. Centro de Estudios del Románico, Aguilar de Campoo 1993, 
115-125; La familia condal de Carrión, en Actas del III Congreso de Historia de Palencia, tomo II: 
Historia Medieval, Palencia 1995, 551-560.
 34. m. torres seVillA, o.c., 236-274.
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 El fundamento de este orgullo y soberbia de que hacen alarde los infantes de 
Carrión lo confiesa Minaya en el Cantar reconociendo que los infantes son del li-
naje de los Banu Gómez, pero que hoy han decaído en las mayores bajezas:

De natura sodes - de los de Vanigómez,
Onde salíen condes - de prez e de valor,
Mas bien sabemos - las mañas que ellos han oy26.

 Con razón presumían de pertenecer a una familia, la de los Banu Gómez, que 
durante más de doscientos años, desde los años finales del siglo IX, venía siendo 
agraciada por los reyes leoneses con la dignidad condal en uno o varios de sus 
miembros en todas sus generaciones y a la que se había confiado el gobierno de 
una gran parte de las tierras palentinas desde sus fortalezas de San Román de En-
trepeñas, Saldaña y Carrión de los Condes.

2. EL LINAJE DE LOS BANU GÓMEZ

 El origen de este linaje nobiliario que desempeñó un papel estelar en las 
tierras occidentales del reino leonés, en concreto en las comarcas palentinas de 
San Román de Entrepeñas, Saldaña y Carrión, ciudad esta última que de ellos 
recibirá el apelativo de los Condes, creemos que ha quedado elucidado recien-
temente con el conocimiento más exhaustivo de la documentación altomedieval 
del reino leonés.
 El primero de los Banu Gómez del que tenemos abundantes noticias es Diego 
Muñoz al que encontramos ya el 1 de noviembre del 936 al lado del rey Ra-
miro II confirmando una donación a San Isidro de Dueñas27. El mismo Diego 
Muñoz aparece otorgando el año 940 con toda su familia, su esposa Tigridia y sus 
hijos Munio, Gómez, Elvira y Osorio el acta fundacional de San Román de Entre-
peñas en las montañas palentinas. El avance de la repoblación de la meseta en la 
segunda mitad del siglo X conducirá a Diego Muñoz y a sus descendientes a asen-
tarse primero en Saldaña y luego en Carrión.
 Una primera teoría, representada por fray Justo Pérez de Úrbel28 y don Julio 
González29 identificaba a este conde Diego Muñoz con un personaje lebaniego 
del mismo nombre, hijo de Munio y Gulatrudia y hermano de Vistrilli, Baudilio, 
Tedegonzia y Relefreda. Pero con ocasión del I Congreso de Historia de Palen-
cia celebrado en diciembre de 1985 tanto la profesora Julia Montenegro30 como 

 26. O.c., v. 3443-3444.
 27. J. rodríguez Fernández, Ramiro II, rey de León, Madrid 1972, 620.
 28. Historia del condado de Castilla, Madrid 1945, I,. 449-451.
 29. Historia de Palencia, Palencia 1984, 162.
 30. En torno a los orígenes familiares de Diego Muñoz, el primer conde de Saldaña, en Actas del I Con-
greso de Historia de Palencia, tomo II: Fuentes documentales y Edad Media, Palencia 1987, 339-351.
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nosotros mismos31 tuvimos ocasión de exponer nuestras dudas acerca de esta iden-
tificación del Diego Muñoz Banu Gómez con su homónimo lebaniego, ya que ni 
los hechos históricos ni la cronología de ambos son fácilmente conciliables y las 
raíces históricas del Diego Muñoz, el Banu Gómez, más bien apuntan hacia un 
progenitor llamado Muñoz Gómez afincado en la comarca más oriental de Palen-
cia, no lejos de Guardo y Saldaña.
 Nuestra teoría se ha visto confirmada y aun ampliada con nuevas sugerencias 
por la profesora Margarita Torres Sevilla en su gran estudio sobre Los linajes no-
biliarios de León y Castilla. Siglos IX-XIII, en el que sugiere con gran margen de 
probabilidad que el Munio Gómez, padre de Diego Muñoz, sería el mismo conde 
también conocido como Abolmondar Albo, el apresado a orillas del río Carrión, 
junto con su hijo Diego y los también condes Nuño Fernández y Fernando Ansú-
rez, por el rey Ordoño II tras la batalla de Valdejunquera el año 92032.
 De acuerdo con estos tres últimos estudios el origen de los Banu Gómez ha-
bría que hacerlo arrancar de un ancestro de este linaje de finales del siglo IX, de 
nombre Gómez, y del que procedería la designación de todos sus descendientes al 
estilo árabe como los Banu Gómez.
 Durante los doscientos años que transcurren desde finales del siglo IX hasta 
la época cidiana el linaje de los Banu Gómez partiendo desde las altas tierras 
de la montaña avanzará hacia el sur, siguiendo el curso del río. Carrión hasta su 
confluencia con el Pisuerga en Dueñas, manteniendo siempre en algún miembro 
de la familia el título condal y ejerciendo el señorío sobre las tierras de Saldaña 
y Carrión.
 No vamos aquí a ocuparnos íntegramente de la complicada historia de esos 
doscientos años de poder condal de los Banu Gómez; nos remitimos a otros traba-
jos nuestros anteriores33; únicamente precisaremos que en ese largo período cabe 
dividir la historia del linaje en dos tramos: el primero de ellos se extiende hasta la 
desaparición hacia 1020 del último de los cuatro hijos varones del conde Gómez 
Díaz, a saber, Velasco Gómez, Sancho Gómez, García Gómez y Munio Gómez, 
sin descendencia varonil alguna34, lo que permitió que el puesto de cabeza del li-
naje fuera asumido por los descendientes de su tío Fernando Díaz.
 Este primer tramo del linaje de Banu Gómez podemos representarlo así:

 31. g. mArtínez diez, Los condados de Carrión y Monzón: sus fronteras, en Actas del I Congreso 
de Historia de Palencia, tomo II: Fuentes documentales y Edad Media, Palencia 1987, 245-248; La fa-
milia condal de Carrión ,en Actas del III Congreso de Historia de Palencia, tomo II: Historia Medie-
val, Palencia 1995, 551-560.
 32. m. torres seVillA , o.c., 236-239.
 33. Los condados altomedievales: Castilla, Monzón y Carrión, en Repoblación y Reconquista. 
Actas del III Curso de Cultural Medieval. Centro de Estudios del Románico, Aguilar de Campoo 1993, 
115-125; La familia condal de Carrión, en Actas del III Congreso de Historia de Palencia, tomo II: 
Historia Medieval, Palencia 1995, 551-560.
 34. m. torres seVillA, o.c., 236-274.
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 Tras la muerte del gran conde, que fue García Gómez I, pasa la jefatura del 
linaje a otro miembro de la familia, a Diego Fernández de Saldaña, primo carnal 
del difunto e hijo de Fernando Díaz, que inicia así el segundo tramo del linaje de 
los condes de Carrión, el que verdaderamente nos interesa aquí pues alcanza inclu-
sive a todos los años en que vivió Rodrigo Díaz de Vivar.
 Para mejor poder seguir la evolución del linaje de los condes de Carrión ofre-
cemos el siguiente cuadro genealógico:
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3. LOS INFANTES DE CARRIÓN SEGÚN EL CANTAR

 Los llamados infantes de Carrión son designados en el Cantar con los nom-
bres de Diego y Fernando35; este orden en que aparecen hasta en siete ocasiones 
sugeriría, en el caso de tratarse de personajes reales e históricos, que el mayor en 
edad sería Diego, el primeramente citado, aunque es bien cierto que en otra única 
ocasión son nombrados en el orden inverso, Fernando y Diego36.
 Además de estos versos en que son citados únicamente con su nombre per-
sonal, no faltan oras ocasiones en que tales infantes de Carrión son citados en el 
C.M.C. no sólo con su nombre, sino también por este nombre acompañado del pa-
tronímico González, esto es, como Diego González37 y Ferrán González38, equiva-
lente a hijos de Gonzalo, filiación expresamente consignada en el Cantar:

Mucho eran alegres Diego e Fernando,
Estos fueron fijos del conde don Gonçalo…39.
…e vio venir a Diego e a Fernando,
amos son fijos del conde don Gonzalo…40

 Como pertenecientes al bando de los infantes y patrocinadores de los mis-
mos, sin indicarnos en ningún caso el parentesco que podía unir a cada uno de ellos 
con los citados infantes, intervienen en el Cantar una serie de personajes, a saber:
 El conde don García Ordóñez, tenente de Nájera, personaje perfectamente 
conocido y de gran relieve histórico41.
 Ansur González42, al que basándose en su patronímico Menéndez Pidal su-
pone hermano de los dos infantes de Carrión, aunque el Cantar no lo indique en 
ningún momento43 y sea un desconocido que no tiene cabida en el árbol genealó-
gico de los Banu Gómez.
 El conde Gonzalo Ansúrez44, al que el mismo Menéndez Pidal atribuye la pa-
ternidad de la pareja de infantes, sin que el Cantar en ningún momento afirme tal 
paternidad ni indique el patronímico del conde don Gonzalo, padre de los infantes.
 Gómez Peláyet o Gómez Peláez, conde del linaje de los Banu Gómez, nieto 
de Gómez Díaz II, personaje perfectamente histórico y coetáneo de los hechos na-
rrados en el Cantar45.

 35. C.M.C., v. 1901, 2267, 2352, 2440, 2536, 2725 y 3009.
 36. C.M.C., v. 2168.
 37. C.M.C., v. 2282, 3353 y 3646.
 38. C.M.C., v. 2282, 3236, 3291 y 3624.
 39. C.M.C., v. 2267.
 40. C.M.C., v. 2440.
 41. C.M.C., v. 3007: El conde don García.
 42. C.M.C., v. 2172, 3008, 3373 y 3672.
 43. La España del Cid, Madrid 1969, II, 556.
 44. C.M.C:, v. 3008 y 3690.
 45. C.M.C., v.. 3457.
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 35. C.M.C., v. 1901, 2267, 2352, 2440, 2536, 2725 y 3009.
 36. C.M.C., v. 2168.
 37. C.M.C., v. 2282, 3353 y 3646.
 38. C.M.C., v. 2282, 3236, 3291 y 3624.
 39. C.M.C., v. 2267.
 40. C.M.C., v. 2440.
 41. C.M.C., v. 3007: El conde don García.
 42. C.M.C., v. 2172, 3008, 3373 y 3672.
 43. La España del Cid, Madrid 1969, II, 556.
 44. C.M.C:, v. 3008 y 3690.
 45. C.M.C., v.. 3457.
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 Álvar Díaz, al que esta vez con todo acierto Menéndez Pidal presenta y prueba 
documentalmente que era cuñado de García Ordóñez, como casado con Teresa Or-
dóñez, según un diploma del monasterio de San Cristóbal de Ibeas datado el 25 de 
diciembre de 110746, la cual Teresa Ordóñez nos consta por otro diploma del año 
1080 ser hermana de Rodrigo Ordóñez, Diego Ordóñez y Argilo Ordóñez47, el cual 
Rodrigo Ordóñez consta a su vez ser hermano del conde García Ordóñez, como se 
consigna en un tercer documento otorgado por Rodrigo Ordóñez en 1092 y con-
firmado por su hermano García en Nájera con esta fórmula: el conde García, her-
mano de este Rodrigo, que mandó escribir esta carta, en Nájera48.
 Si cotejamos los datos del Cantar de Mío Cid con lo que sabemos del linaje 
de Banu Gómez, condes de Carrión, vemos que no es posible encajar lo que aquel 
dice con los conocimientos históricos contrastados, especialmente lo relativo a 
Asur González y a los propios infantes Diego González y Fernando González,
 En primer lugar es cierto que en el segundo de los cuadros genealógicos que 
hemos aportado más arriba existen dos hermanos Diego y Fernando, pero que no 
se llaman Diego González ni Fernando González, sino Diego Ansúrez y Fernando 
Ansúrez, como hijos, no de ningún conde don Gonzalo, sino como eran en reali-
dad, prole del conde Ansur Díaz.
 El desconocimiento del autor del Cantar del linaje de los Banu Gómez y la 
inexactitud de los datos familiares de los supuestos infantes de Carrión es total; 
sólo coincide en haber atribuido, no sabemos si casualmente, a sus protagonis-
tas dos nombres personales, Diego y Fernando, por otra parte muy comunes en la 
época, que coinciden con dos hermanos miembros del linaje.
 Pero todavía resulta mucho mayor la violencia a la que somete Menéndez 
Pidal la realidad histórica para hacerla coincidir con los datos del Cantar; al admi-
tir y afirmar respecto de los infantes de Carrión que no hay duda que son los mis-
mos hermanos Diego y Fernando González, de quienes el antiguo juglar nos dice 
que “Han part en la cort” y que son “de natura de condes de Carrión” y que son 
“de natura de condes de Carrión” como hijos del conde don Gonzalo Ansúrez49:
 Pues bien, en la realidad histórica, bien acreditada en los diplomas de la 
época, los dos únicos hermanos que llevan los nombres de Diego y Fernando no 
son hijos de Gonzalo Ansúrez, sino hermanos del tal Gonzalo Ansúrez, como hijos 
los tres del conde Ansur Díaz, tal como hemos representado en el cuadro genealó-
gico que hemos ofrecido anteriormente.
 Del mismo modo hemos de rectificar otra de las afirmaciones de Menéndez 
Pidal referente al conde Pedro Ansúrez, al que como hermano de Gonzalo Ansúrez 

 46. g.. mArtínez diez, Diplomatario de San Cristóbal de Ibeas, en Boletín de la Institución Fernán 
González, núm. 185, año 54 (1975) 692-694: …ego Albar Didat una cum uxore mea Teresa Ordonnet…
 47. g. mArtínez diez, Colección documental del monasterio de San Pedro de Cardeña, Burgos 
1998, doc. 359: Nos quidem Ruderico Ordoniz et Didaco Ordoniz et Tarasia Ordonizet A(r)gilo Ordo-
niz…. El documento se presenta mal datado por un error del copista que omitió en la fecha una C.
 48. J. m. gArrido gArrido, Documentación de la catedral de Burgos (804-1183), Burgos 1983, 
doc. 49: …comite Garsia, frater istius Roderici, qui han cartam fieri precepit, in Nagara.
 49. La España del Cid, Madrid 1969, II, 556.
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presenta como tío de sus supuestos hijos Diego y Fernando cuando en la verdad 
histórica el grado de parentesco que unía a los llamados Pedro, Gonzalo, Diego y 
Fernando era el de ser hermanos como hijos los cuatro de Ansur Díaz y de sus dos 
esposas: la primera de nombre desconocido, la segunda llamada Justa Fernández. 
Hijos de la primera esposa lo fueron ciertamente Pedro y Ansur, mientras Diego y 
posiblemente también Fernando tuvieron como madre a Justa Fernández50.
 Existe todavía otra contradicción mayor entre la historia y la hipótesis pida-
liana de que este Diego pudiera en algún momento haber sido uno de los infantes 
de Carrión, “esposo” de una de las hijas del Cid, ya que el tal Diego Ansúrez, (ya 
que no existe ningún Diego González o hijo del conde don Gonzalo), había muerto 
en torno a un decenio antes de que el Cid conquistara Valencia, lugar donde se ubi-
can las legendarias bodas.

4.  DIEGO, EL ÚNICO VÁSTAGO DE LOS BANU 
GÓMEZ DE ESE NOMBRE EN EL SIGLO XI

 Si repasamos los documentos y diplomas del segundo decenio del siglo XI, 
como hizo en su valiosa tesis doctoral la profesora Margarita Torres, no encontra-
mos ningún otro vástago del linaje de los Banu Gómez de Saldaña y de Carrión que 
nuestro Diego Ansúrez, desechando por inexistente a cualquier Diego González.
 Diego Ansúrez había alcanzado la dignidad condal ya el 19 de abril de 107551; 
la misma que, por otro lado, habían conseguido su padre Ansur Díaz y sus herma-
nos Pedro y Gonzalo Ansúrez52 por lo que bien podríamos designarle como el conde 
Diego. Hijo de la condesa doña Justa Fernández heredó una parte de los bienes de su 
familia materna en Asturias, que habían pertenecido a un tío de su madre Justa53.
 El 8 de septiembre de 1081 el conde Diego redactaba su testamento asig-
nando dos tercios de sus bienes a las catedrales de León y Palencia y al monasterio 
de Sahagún para el caso que muriere en combate y no fuere hallado su cuerpo; en 
otro caso esos dos tercios irían a la iglesia elegida para su sepultura. El tercio res-
tante a su única hija, que en el caso de que su hija muriera sin sucesión, se uniría a 
los dos tercios anteriores54.
 Probablemente su esposa se llamaba Tezgüenza Rodríguez, a la que encon-
tramos el 4 de mayo de 1078 casada con un Diego Ansúrez55, y que reaparece, ya 

 50. m. torres seVillA, o.c., 343-344 y 353-357 donde estudia este tramo del linaje de los Banu 
Gómez y aduce las citas diplomáticas que documentan todas las afirmaciones anteriores respecto al 
conde Ansur Díaz y sus cuatro hijos.
 51. J. m. ruiz AsenCio, Colección documental del archivo de la catedral de León (775-1230), IV 
(1032-1109), León 1990, doc. 1195: Didacus Ansuriz comes conf.
 52. m. torres seVillA, o.c., 347.
 53. s. gArCíA lArrAguetA, o.c., doc. 75: …secundum illam iurificauit comite Ansur Sarraziniz 
auius de mater mea comitissa domna Iusta; doc. 79: In presentia comes Didacus Ansuriz confirmat.
 54. J. m. ruiz AsenCio, o.c., doc. 1224; m. herrero de lA Fuente, Colección diplomática del mo-
nasterio de Sahagún (857-1230), III (1073-1109), León 1988, doc. 794.
 55. m. herrero de lA Fuente, o.c., doc. 767.
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Pidal referente al conde Pedro Ansúrez, al que como hermano de Gonzalo Ansúrez 

 46. g.. mArtínez diez, Diplomatario de San Cristóbal de Ibeas, en Boletín de la Institución Fernán 
González, núm. 185, año 54 (1975) 692-694: …ego Albar Didat una cum uxore mea Teresa Ordonnet…
 47. g. mArtínez diez, Colección documental del monasterio de San Pedro de Cardeña, Burgos 
1998, doc. 359: Nos quidem Ruderico Ordoniz et Didaco Ordoniz et Tarasia Ordonizet A(r)gilo Ordo-
niz…. El documento se presenta mal datado por un error del copista que omitió en la fecha una C.
 48. J. m. gArrido gArrido, Documentación de la catedral de Burgos (804-1183), Burgos 1983, 
doc. 49: …comite Garsia, frater istius Roderici, qui han cartam fieri precepit, in Nagara.
 49. La España del Cid, Madrid 1969, II, 556.
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presenta como tío de sus supuestos hijos Diego y Fernando cuando en la verdad 
histórica el grado de parentesco que unía a los llamados Pedro, Gonzalo, Diego y 
Fernando era el de ser hermanos como hijos los cuatro de Ansur Díaz y de sus dos 
esposas: la primera de nombre desconocido, la segunda llamada Justa Fernández. 
Hijos de la primera esposa lo fueron ciertamente Pedro y Ansur, mientras Diego y 
posiblemente también Fernando tuvieron como madre a Justa Fernández50.
 Existe todavía otra contradicción mayor entre la historia y la hipótesis pida-
liana de que este Diego pudiera en algún momento haber sido uno de los infantes 
de Carrión, “esposo” de una de las hijas del Cid, ya que el tal Diego Ansúrez, (ya 
que no existe ningún Diego González o hijo del conde don Gonzalo), había muerto 
en torno a un decenio antes de que el Cid conquistara Valencia, lugar donde se ubi-
can las legendarias bodas.

4.  DIEGO, EL ÚNICO VÁSTAGO DE LOS BANU 
GÓMEZ DE ESE NOMBRE EN EL SIGLO XI

 Si repasamos los documentos y diplomas del segundo decenio del siglo XI, 
como hizo en su valiosa tesis doctoral la profesora Margarita Torres, no encontra-
mos ningún otro vástago del linaje de los Banu Gómez de Saldaña y de Carrión que 
nuestro Diego Ansúrez, desechando por inexistente a cualquier Diego González.
 Diego Ansúrez había alcanzado la dignidad condal ya el 19 de abril de 107551; 
la misma que, por otro lado, habían conseguido su padre Ansur Díaz y sus herma-
nos Pedro y Gonzalo Ansúrez52 por lo que bien podríamos designarle como el conde 
Diego. Hijo de la condesa doña Justa Fernández heredó una parte de los bienes de su 
familia materna en Asturias, que habían pertenecido a un tío de su madre Justa53.
 El 8 de septiembre de 1081 el conde Diego redactaba su testamento asig-
nando dos tercios de sus bienes a las catedrales de León y Palencia y al monasterio 
de Sahagún para el caso que muriere en combate y no fuere hallado su cuerpo; en 
otro caso esos dos tercios irían a la iglesia elegida para su sepultura. El tercio res-
tante a su única hija, que en el caso de que su hija muriera sin sucesión, se uniría a 
los dos tercios anteriores54.
 Probablemente su esposa se llamaba Tezgüenza Rodríguez, a la que encon-
tramos el 4 de mayo de 1078 casada con un Diego Ansúrez55, y que reaparece, ya 

 50. m. torres seVillA, o.c., 343-344 y 353-357 donde estudia este tramo del linaje de los Banu 
Gómez y aduce las citas diplomáticas que documentan todas las afirmaciones anteriores respecto al 
conde Ansur Díaz y sus cuatro hijos.
 51. J. m. ruiz AsenCio, Colección documental del archivo de la catedral de León (775-1230), IV 
(1032-1109), León 1990, doc. 1195: Didacus Ansuriz comes conf.
 52. m. torres seVillA, o.c., 347.
 53. s. gArCíA lArrAguetA, o.c., doc. 75: …secundum illam iurificauit comite Ansur Sarraziniz 
auius de mater mea comitissa domna Iusta; doc. 79: In presentia comes Didacus Ansuriz confirmat.
 54. J. m. ruiz AsenCio, o.c., doc. 1224; m. herrero de lA Fuente, Colección diplomática del mo-
nasterio de Sahagún (857-1230), III (1073-1109), León 1988, doc. 794.
 55. m. herrero de lA Fuente, o.c., doc. 767.

ISSN: 0210-7716 ISSN-e: 2253-8291
https://dx.doi.org/10.12795/hid.2007.i34.10



216

HID 34 (2007) 207-223

GONZALO MARTÍNEZ DÍEZ

viuda, el 28 de agosto de 1084 entregando al monasterio de Sahagún una cantidad 
muy importante de bienes, aunque este documento nos suscita algunas dudas pues 
designa a su esposo cuatro veces como Anaia Ansúrez, como si el Anaia fuera un 
sobrenombre de Diego, del mismo modo que ella, llamada Tedguenza, tomó el so-
brenombre de Vita: Ego Tedguenza, cognomento uita Rodriquiz56

 En todo caso Diego había ya muerto el 29 de marzo de 1085, fecha en la que su 
madre la condesa doña Justa, que se había retirado a un monasterio francés, dice no 
haber dejado en España ni hijo ni hija ninguna, y que por lo mismo prefiere que esos 
bienes los adquiera el conde Pedro Ansúrez, hijo de la primera esposa de su marido57.
 Con estos datos biográficos es evidente que el Diego histórico del linaje de 
los Banu Gómez y el Diego, infante de Carrión del C.M.C., no tienen nada en 
común, sino es el nombre Diego, ya que hemos señalado con anterioridad cómo 
no compartían ni siquiera el patronímico: los infantes de Carrión del C.M.C. son 
González, esto es, hijos del conde Gonzalo, mientras que el patronímico del Diego 
histórico, el de los Banu Gómez, era Ansúrez como hijo del conde Ansur Díaz.

5. LOS HERMANOS DIEGO Y FERNANDO

 Creemos haber dejado bien probado que en el linaje familiar de los Banu 
Gómez no ha existido nunca una pareja de hermanos llamados Diego González y 
Fernando González como afirma taxativamente Menéndez Pidal en la España del 
Cid58. Los que sí tuvieron realidad dentro del mencionado linaje fueron dos herma-
nos llamados Diego Ansúrez y Fernando Ansúrez, uno de los cuales había muerto 
un decenio antes de que el Cid conquistara Valencia, donde el autor del Cantar co-
loca las escenas de las bodas con las hijas del Cid, desmintiendo así cualquier viso 
de historicidad no sólo de los episodios referentes a tales enlaces matrimoniales, 
sino también no probando la pretendida existencia real de sus protagonistas, los in-
fantes de Carrión.
 El insigne investigador trata de salvar estas dificultades, que lógicamente no 
podía desconocer con la siguiente afirmación:

 Mas el carácter de ficción que este relato ofrece acaso sea más bien aparente 
que fundado; por de pronto, los dos infantes de Carrión que los historiadores califi-
caron de tipos anacrónicos o inexistentes he hallado que son dos personajes reales y 
coetáneos de la hijas del Cid.
 Dos jóvenes, Diego y Fernando González, aparecen a menudo juntos, como 
hermanos, en las suscripciones de los diplomas, siguiendo muy asiduamente la corte 
del rey Alfonso entre los años 1094 y 1105; van por lo común en compañía de Pedro 

 56. m. herrero de lA Fuente, o.c., doc. 815.
 57. J. m. ruiz AsenCio, .o.c., IV (1032-1109), León 1990, doc. 1237: comitissa de terra Spanensis 
nomine Iusta et non reliquit in patria sua nec filios nec filias et habebat hereditates plurimas in ipsius 
terra. Et elegimus… que non habuisset eas alius homo nisi propinquus aut de uiri sui.
 58. Séptima edición, Madrid 1969, 556.
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Ansúrez, conde de Carrión, y de García Ordóñez, conde Nájera, y de Álvar Díaz, tres 
ricos hombres que, según el Poema, eran los principales del bando de Carrión. Esos 
dos jóvenes hermanos son llamados en los diplomas “hijos de conde”, y se dice de 
ellos que son de “schola regis”, o sea del séquito del rey; no hay duda que son los 
mismos hermanos Diego y Fernando González, de quienes el antiguo juglar nos dice 
que “han part en la cort” y que son de “natura de condes de Carrión”, como “hijos 
del conde don Gonzalo Ansúrez” y, por tanto, sobrinos de Pedro Ansúrez, en cuya 
compañía andan por los diplomas59.

 Nos repugna tener que volver a insistir, pero en este pasaje se hacen varias 
afirmaciones que en nada coinciden con la verdad histórica, y que es preciso des-
mentir afirmando de acuerdo con los diplomas de la época:

que no existieron nunca entre los Banu Gómez dos hermanos llamados  —
Diego y Fernando González;
que no existe ningún diploma auténtico, sólo uno apócrifo o falso, que  —
los llame hijos de conde;
que no conocemos que el conde Gonzalo Ansúrez tuviera entre sus hijos  —
alguno llamado Diego o Fernando; sus cuatro hijos se llamaron Pedro, 
Rodrigo, Cristina y Sancha. Así lo consigna un registro de Corias del 
año 1124 que nos presenta a Urraca Vermúdez, esposa del conde Gon-
zalo Ansúrez, ya viuda, otorgando una donación acompañada de sus 
cuatro hijos: Doña urraca Vermúdez, hermana del conde Suero e hija 
de Vermudo Ovéquiz, con sus hijos Pedro González, Rodrigo González, 
Cristina y Sancha, dio a Corias por su alma y por la de su marido Gon-
zalo Ansúrez en territorio de Soto60.
que por lo tanto el conde Pedro Ansúrez, hermano del conde Gonzalo  —
Ansúrez, no tuvo ningún sobrino que se llamara ni Diego, ni Fernando; 
y por fin,
que la única pareja de hermanos del linaje de los Banu Gómez de nombre  —
Diego y Fernando no eran sobrinos de Pedro Ansúrez, sino hermanos.

 Pero como queda todavía la afirmación pidaliana de que dos jóvenes, Diego 
y Fernando González, aparecen a menudo juntos, como hermanos, en las suscrip-
ciones de los diplomas, siguiendo muy asiduamente la corte del rey Alfonso entre 
los años 1094 y 1105 vamos a examinar detenidamente esos diplomas y aclarar 
quiénes pueden ser esa pareja de hermanos llamados Diego y Fernando, así como 
su relación, si tienen alguna, con el linaje de los Banu Gómez.

 59. Ibídem.
 60. A. C. FloriAno, El Libro Registro de Corias, Oviedo 1950, II, 137: Dompna Orraca uermuti, 
soror comitis Suarii et filia Uermuti Ouequiz, cum filiis suis Petro Gonzalui, Roderico Gonzalui, Chris-
tina, Sancia, dedit ad Corias pro anima sua et mariti sui Gonzalui Assuriz in territorio Sauti illam 
uillam de Palacio…Sub era Mª CCª LXª IIª. Parece que existe un error en la fecha y que al copista se le 
deslizo al transcribir el año una C demás.
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viuda, el 28 de agosto de 1084 entregando al monasterio de Sahagún una cantidad 
muy importante de bienes, aunque este documento nos suscita algunas dudas pues 
designa a su esposo cuatro veces como Anaia Ansúrez, como si el Anaia fuera un 
sobrenombre de Diego, del mismo modo que ella, llamada Tedguenza, tomó el so-
brenombre de Vita: Ego Tedguenza, cognomento uita Rodriquiz56

 En todo caso Diego había ya muerto el 29 de marzo de 1085, fecha en la que su 
madre la condesa doña Justa, que se había retirado a un monasterio francés, dice no 
haber dejado en España ni hijo ni hija ninguna, y que por lo mismo prefiere que esos 
bienes los adquiera el conde Pedro Ansúrez, hijo de la primera esposa de su marido57.
 Con estos datos biográficos es evidente que el Diego histórico del linaje de 
los Banu Gómez y el Diego, infante de Carrión del C.M.C., no tienen nada en 
común, sino es el nombre Diego, ya que hemos señalado con anterioridad cómo 
no compartían ni siquiera el patronímico: los infantes de Carrión del C.M.C. son 
González, esto es, hijos del conde Gonzalo, mientras que el patronímico del Diego 
histórico, el de los Banu Gómez, era Ansúrez como hijo del conde Ansur Díaz.

5. LOS HERMANOS DIEGO Y FERNANDO

 Creemos haber dejado bien probado que en el linaje familiar de los Banu 
Gómez no ha existido nunca una pareja de hermanos llamados Diego González y 
Fernando González como afirma taxativamente Menéndez Pidal en la España del 
Cid58. Los que sí tuvieron realidad dentro del mencionado linaje fueron dos herma-
nos llamados Diego Ansúrez y Fernando Ansúrez, uno de los cuales había muerto 
un decenio antes de que el Cid conquistara Valencia, donde el autor del Cantar co-
loca las escenas de las bodas con las hijas del Cid, desmintiendo así cualquier viso 
de historicidad no sólo de los episodios referentes a tales enlaces matrimoniales, 
sino también no probando la pretendida existencia real de sus protagonistas, los in-
fantes de Carrión.
 El insigne investigador trata de salvar estas dificultades, que lógicamente no 
podía desconocer con la siguiente afirmación:

 Mas el carácter de ficción que este relato ofrece acaso sea más bien aparente 
que fundado; por de pronto, los dos infantes de Carrión que los historiadores califi-
caron de tipos anacrónicos o inexistentes he hallado que son dos personajes reales y 
coetáneos de la hijas del Cid.
 Dos jóvenes, Diego y Fernando González, aparecen a menudo juntos, como 
hermanos, en las suscripciones de los diplomas, siguiendo muy asiduamente la corte 
del rey Alfonso entre los años 1094 y 1105; van por lo común en compañía de Pedro 

 56. m. herrero de lA Fuente, o.c., doc. 815.
 57. J. m. ruiz AsenCio, .o.c., IV (1032-1109), León 1990, doc. 1237: comitissa de terra Spanensis 
nomine Iusta et non reliquit in patria sua nec filios nec filias et habebat hereditates plurimas in ipsius 
terra. Et elegimus… que non habuisset eas alius homo nisi propinquus aut de uiri sui.
 58. Séptima edición, Madrid 1969, 556.
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Ansúrez, conde de Carrión, y de García Ordóñez, conde Nájera, y de Álvar Díaz, tres 
ricos hombres que, según el Poema, eran los principales del bando de Carrión. Esos 
dos jóvenes hermanos son llamados en los diplomas “hijos de conde”, y se dice de 
ellos que son de “schola regis”, o sea del séquito del rey; no hay duda que son los 
mismos hermanos Diego y Fernando González, de quienes el antiguo juglar nos dice 
que “han part en la cort” y que son de “natura de condes de Carrión”, como “hijos 
del conde don Gonzalo Ansúrez” y, por tanto, sobrinos de Pedro Ansúrez, en cuya 
compañía andan por los diplomas59.

 Nos repugna tener que volver a insistir, pero en este pasaje se hacen varias 
afirmaciones que en nada coinciden con la verdad histórica, y que es preciso des-
mentir afirmando de acuerdo con los diplomas de la época:

que no existieron nunca entre los Banu Gómez dos hermanos llamados  —
Diego y Fernando González;
que no existe ningún diploma auténtico, sólo uno apócrifo o falso, que  —
los llame hijos de conde;
que no conocemos que el conde Gonzalo Ansúrez tuviera entre sus hijos  —
alguno llamado Diego o Fernando; sus cuatro hijos se llamaron Pedro, 
Rodrigo, Cristina y Sancha. Así lo consigna un registro de Corias del 
año 1124 que nos presenta a Urraca Vermúdez, esposa del conde Gon-
zalo Ansúrez, ya viuda, otorgando una donación acompañada de sus 
cuatro hijos: Doña urraca Vermúdez, hermana del conde Suero e hija 
de Vermudo Ovéquiz, con sus hijos Pedro González, Rodrigo González, 
Cristina y Sancha, dio a Corias por su alma y por la de su marido Gon-
zalo Ansúrez en territorio de Soto60.
que por lo tanto el conde Pedro Ansúrez, hermano del conde Gonzalo  —
Ansúrez, no tuvo ningún sobrino que se llamara ni Diego, ni Fernando; 
y por fin,
que la única pareja de hermanos del linaje de los Banu Gómez de nombre  —
Diego y Fernando no eran sobrinos de Pedro Ansúrez, sino hermanos.

 Pero como queda todavía la afirmación pidaliana de que dos jóvenes, Diego 
y Fernando González, aparecen a menudo juntos, como hermanos, en las suscrip-
ciones de los diplomas, siguiendo muy asiduamente la corte del rey Alfonso entre 
los años 1094 y 1105 vamos a examinar detenidamente esos diplomas y aclarar 
quiénes pueden ser esa pareja de hermanos llamados Diego y Fernando, así como 
su relación, si tienen alguna, con el linaje de los Banu Gómez.

 59. Ibídem.
 60. A. C. FloriAno, El Libro Registro de Corias, Oviedo 1950, II, 137: Dompna Orraca uermuti, 
soror comitis Suarii et filia Uermuti Ouequiz, cum filiis suis Petro Gonzalui, Roderico Gonzalui, Chris-
tina, Sancia, dedit ad Corias pro anima sua et mariti sui Gonzalui Assuriz in territorio Sauti illam 
uillam de Palacio…Sub era Mª CCª LXª IIª. Parece que existe un error en la fecha y que al copista se le 
deslizo al transcribir el año una C demás.
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6.  DIEGO Y FERNANDO GONZÁLEZ 
CONFIRMANTES DE DIPLOMAS REGIOS

 Los diplomas aludidos y citados por el mencionado investigador son los si-
guientes:

1094, febrero 28. Doña Juliana ofrece al monasterio de San Millán todas 1) 
sus pertenencias desde Oca a San Millán: … sennor Didaco Gonzalvez 
testis, sennor Fredinando Gonzalvez testis61.
1095. Alfonso VI prohíbe que los mercaderes compostelanos sean pig-2) 
norados: Fernandus Guncaluiz conf.- Didacus Guncaluiz conf.62

1096. Don Pedro dona al monasterio de San Salvador de Oña su villa de 3) 
Espejo: Ferrando Gonçaluez, testis.- Didaco Gonçaluez, testis63.
1099, febrero 2.Alfonso VI dona a la catedral de Burgos el monaste-4) 
rio de Santa Eulalia de Muciehar: Didagus Gonzaluiz conf.- Fernando 
Gonçaluiz conf.64.
1100, circiter. Alfonso VI confirma a la sede de Oviedo varios privi-5) 
legios anteriores: Didacus Gonzaluiz, filius comitis, conf.- Fredenan-
dus Gonzaluiz, filius comitis, conf.65. Estamos ante un diploma apócrifo 
como señalaremos más adelante.
1100, agosto 20. Alfonso VI dona a la iglesia de Burgos el monaste-6) 
rio de Santa Eufemia de Cozuelos: Didago Goncaluiç conf.; Fernando 
Gonsaluiç66.
1105, diciembre 12. Confirmación de varios privilegios del monasterio 7) 
de Oña por Alfonso VI: De scola regis qui presentes fuerunt: Fernan-
dus Gonsaluez, confirmo. Didacus Gonsaluez, confirmo67.

 También apunta Menéndez Pidal la presencia de uno de los hermanos, espe-
cialmente de Diego, sin el acompañamiento del otro, en las confirmaciones de los 
siguientes diplomas:

1091, noviembre 3. Alfonso VI dona a la abadía de Chaise-Dieu el mo-8) 
nasterio de San Juan en Burgos68: De scola regis:…Diago Gonçaluez. 
(Esta firma, junto a otras ocho más, sólo se encuentran añadidas en un 

 61. m. l. ledesmA rAmos, Cartulario de San Millán de la Cogolla (1076-1200), Zaragoza 1200, 
doc.226.
 62. A. gAmBrA, Alfonso VI: Cancillería, Curia e Imperio. II: Colección diplomática, León 1988, 
doc. 135.
 63. J. del álAmo, Colección diplomática de San Salvador de Oña (822-1284), I: 822-1214, Madrid 
1950, doc. 108.
 64. A. gAmBrA, o.c., doc. 151.
 65. A. gAmBrA, o.c., doc. 162, que el autor del diplomatario de Alfonso VI no duda en calificar de 
documento falso.
 66. J. .m gArrido gArrido, Documentación de la catedral de Burgos (804-1183), doc. 69.
 67. J. del álAmo, o.c., doc. 121.
 68. A. gAmBrA, Alfonso VI, o.c., II, doc. 116. Este diploma ofrece dos redacciones, la segunda, re-
hecha sobre la primera, para ampliar su contenido.
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traslado autorizado del año1258; faltan en todas las copias más antiguas 
y en la segunda redacción, por lo que podemos afirmar que no pertene-
cía al documento original y que estamos ante una adición posterior, por 
lo que carece de cualquier valor probatorio histórico.
1099, enero 17. Alfonso VI dona a la colegiata de San Isidoro de León 9) 
un monasterio de Santa Marina en Asturias; suscribe entre otros confir-
mantes de Castilla, en contraposición con otros de León, Diego Gonzá-
lez: De Castella…Didagus Gunsaluiz… De legionensis prouincia…69

 Podríamos añadir otras dieciocho citas más, como estas, solamente entre los 
diplomas expedidos por Alfonso VI (cuatro de ellas en documentos calificados 
como espurios) y confirmados por Diego González sin la compañía de Fernando 
González; en la documentación de San Millán de la Cogolla encontramos a un 
Diego González confirmando en dos diplomas70. En cambio a Fernando sin el 
acompañamiento de Diego sólo lo halla Menéndez Pidal una única vez, ya en la 
documentación posterior correspondiente a la reina doña Urraca:

1109, julio 22. La reina doña Urraca otorga a las heredades de la sede 10) 
León ciertas exenciones:…Fernandus Gunzaluiz71.

 Pero ¿qué es lo que prueba todo este enorme esfuerzo y despliegue erudito del 
insigne maestro?72. Pues nada respecto a la realidad histórica de los dos infantes de 
Carrión protagonistas del Cantar de Mío Cid, y muy poco en lo que atañe a esos dos 
confirmantes de diplomas llamados Diego González y Fernando González.
 En lo que atañe a los infantes de Carrión nada, porque en ningún diploma ni 
en ningún momento se establece ninguna relación entre los citados Diego y Fer-
nando con la familia de los Banu Gómez ni con sus tierras de Saldaña y de Ca-
rrión. Si en alguno de ellos coinciden con algún confirmante de la mencionada 
de familia esto no significa ninguna conexión con los mismos ya que nombres de 
miembros de los condes de Saldaña y Carrión son testigos asiduos en la mayor 
parte de los diplomas de Alfonso VI.
 Es lógico que no se encuentre ninguna relación entre Diego y Fernando Gon-
zález con el linaje de los condes de Carrión, ya que en toda la documentación del 
último cuarto del siglo XI no se encuentra que exista ningún miembro del tal linaje 
con ese nombre y patronímico.
 ¿Qué es lo que prueban, pues, los testimonios acumulados por Menéndez 
Pidal?. Únicamente la existencia a finales del siglo XI de dos personajes llamados 
Diego y Fernando, de los que no podemos afirmar con certeza ni tan siquiera que 

 69. A. gAmBrA, o.c., doc. 148.
 70. m. l. ledesmA ruBio, Cartulario de San Millán de la Cogolla (1076-1200), Zaragoza 1989, 
doc. 269 y 283.
 71. i. ruiz AlBi, La reina doña Urraca (1109-1126). Cancillería y colección diplomática, León 
2003, doc. 1.
 72. r. menéndez PidAl, Cantar de Mío Cid: Texto, Gramática y Vocabulario, vol. II: Vocabulario, 
en Obras Completas, Madrid 1969, 535-559.
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6.  DIEGO Y FERNANDO GONZÁLEZ 
CONFIRMANTES DE DIPLOMAS REGIOS

 Los diplomas aludidos y citados por el mencionado investigador son los si-
guientes:

1094, febrero 28. Doña Juliana ofrece al monasterio de San Millán todas 1) 
sus pertenencias desde Oca a San Millán: … sennor Didaco Gonzalvez 
testis, sennor Fredinando Gonzalvez testis61.
1095. Alfonso VI prohíbe que los mercaderes compostelanos sean pig-2) 
norados: Fernandus Guncaluiz conf.- Didacus Guncaluiz conf.62

1096. Don Pedro dona al monasterio de San Salvador de Oña su villa de 3) 
Espejo: Ferrando Gonçaluez, testis.- Didaco Gonçaluez, testis63.
1099, febrero 2.Alfonso VI dona a la catedral de Burgos el monaste-4) 
rio de Santa Eulalia de Muciehar: Didagus Gonzaluiz conf.- Fernando 
Gonçaluiz conf.64.
1100, circiter. Alfonso VI confirma a la sede de Oviedo varios privi-5) 
legios anteriores: Didacus Gonzaluiz, filius comitis, conf.- Fredenan-
dus Gonzaluiz, filius comitis, conf.65. Estamos ante un diploma apócrifo 
como señalaremos más adelante.
1100, agosto 20. Alfonso VI dona a la iglesia de Burgos el monaste-6) 
rio de Santa Eufemia de Cozuelos: Didago Goncaluiç conf.; Fernando 
Gonsaluiç66.
1105, diciembre 12. Confirmación de varios privilegios del monasterio 7) 
de Oña por Alfonso VI: De scola regis qui presentes fuerunt: Fernan-
dus Gonsaluez, confirmo. Didacus Gonsaluez, confirmo67.

 También apunta Menéndez Pidal la presencia de uno de los hermanos, espe-
cialmente de Diego, sin el acompañamiento del otro, en las confirmaciones de los 
siguientes diplomas:

1091, noviembre 3. Alfonso VI dona a la abadía de Chaise-Dieu el mo-8) 
nasterio de San Juan en Burgos68: De scola regis:…Diago Gonçaluez. 
(Esta firma, junto a otras ocho más, sólo se encuentran añadidas en un 

 61. m. l. ledesmA rAmos, Cartulario de San Millán de la Cogolla (1076-1200), Zaragoza 1200, 
doc.226.
 62. A. gAmBrA, Alfonso VI: Cancillería, Curia e Imperio. II: Colección diplomática, León 1988, 
doc. 135.
 63. J. del álAmo, Colección diplomática de San Salvador de Oña (822-1284), I: 822-1214, Madrid 
1950, doc. 108.
 64. A. gAmBrA, o.c., doc. 151.
 65. A. gAmBrA, o.c., doc. 162, que el autor del diplomatario de Alfonso VI no duda en calificar de 
documento falso.
 66. J. .m gArrido gArrido, Documentación de la catedral de Burgos (804-1183), doc. 69.
 67. J. del álAmo, o.c., doc. 121.
 68. A. gAmBrA, Alfonso VI, o.c., II, doc. 116. Este diploma ofrece dos redacciones, la segunda, re-
hecha sobre la primera, para ampliar su contenido.

HID 34 (2007) 207-223

Los infantes de Carrión del Cantar cidiano y su nula historicidad 219

traslado autorizado del año1258; faltan en todas las copias más antiguas 
y en la segunda redacción, por lo que podemos afirmar que no pertene-
cía al documento original y que estamos ante una adición posterior, por 
lo que carece de cualquier valor probatorio histórico.
1099, enero 17. Alfonso VI dona a la colegiata de San Isidoro de León 9) 
un monasterio de Santa Marina en Asturias; suscribe entre otros confir-
mantes de Castilla, en contraposición con otros de León, Diego Gonzá-
lez: De Castella…Didagus Gunsaluiz… De legionensis prouincia…69

 Podríamos añadir otras dieciocho citas más, como estas, solamente entre los 
diplomas expedidos por Alfonso VI (cuatro de ellas en documentos calificados 
como espurios) y confirmados por Diego González sin la compañía de Fernando 
González; en la documentación de San Millán de la Cogolla encontramos a un 
Diego González confirmando en dos diplomas70. En cambio a Fernando sin el 
acompañamiento de Diego sólo lo halla Menéndez Pidal una única vez, ya en la 
documentación posterior correspondiente a la reina doña Urraca:

1109, julio 22. La reina doña Urraca otorga a las heredades de la sede 10) 
León ciertas exenciones:…Fernandus Gunzaluiz71.

 Pero ¿qué es lo que prueba todo este enorme esfuerzo y despliegue erudito del 
insigne maestro?72. Pues nada respecto a la realidad histórica de los dos infantes de 
Carrión protagonistas del Cantar de Mío Cid, y muy poco en lo que atañe a esos dos 
confirmantes de diplomas llamados Diego González y Fernando González.
 En lo que atañe a los infantes de Carrión nada, porque en ningún diploma ni 
en ningún momento se establece ninguna relación entre los citados Diego y Fer-
nando con la familia de los Banu Gómez ni con sus tierras de Saldaña y de Ca-
rrión. Si en alguno de ellos coinciden con algún confirmante de la mencionada 
de familia esto no significa ninguna conexión con los mismos ya que nombres de 
miembros de los condes de Saldaña y Carrión son testigos asiduos en la mayor 
parte de los diplomas de Alfonso VI.
 Es lógico que no se encuentre ninguna relación entre Diego y Fernando Gon-
zález con el linaje de los condes de Carrión, ya que en toda la documentación del 
último cuarto del siglo XI no se encuentra que exista ningún miembro del tal linaje 
con ese nombre y patronímico.
 ¿Qué es lo que prueban, pues, los testimonios acumulados por Menéndez 
Pidal?. Únicamente la existencia a finales del siglo XI de dos personajes llamados 
Diego y Fernando, de los que no podemos afirmar con certeza ni tan siquiera que 

 69. A. gAmBrA, o.c., doc. 148.
 70. m. l. ledesmA ruBio, Cartulario de San Millán de la Cogolla (1076-1200), Zaragoza 1989, 
doc. 269 y 283.
 71. i. ruiz AlBi, La reina doña Urraca (1109-1126). Cancillería y colección diplomática, León 
2003, doc. 1.
 72. r. menéndez PidAl, Cantar de Mío Cid: Texto, Gramática y Vocabulario, vol. II: Vocabulario, 
en Obras Completas, Madrid 1969, 535-559.
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fueran hermanos, pues no es suficiente el hecho de que coincidan subscribiendo 
cinco diplomas. Probablemente lo eran, pues en esos cinco diplomas no sólo co-
inciden en confirmar la donación en cuestión, sino que sus nombres se consignan 
uno junto al otro, lo que parece sugerir un lazo fraternal entre ambos. Ni siquiera 
podemos conjeturar quien de ellos podía ser el mayor en edad, pues en tres casos 
precede Diego, pero en los otros dos el primer firmante es Fernando.

7. OTROS RASGOS PERSONALES DE DIEGO Y FERNANDO GONZÁLEZ

 También es de notar que, de los cinco diplomas confirmados por Diego y 
Fernando al mismo tiempo, tres afectan a las tierras más orientales del reino de 
Alfonso VI, al condado de Fernán González o a la Rioja, otra a la iglesia de San-
tiago de Compostela y la quinta a la catedral de Oviedo. Ninguna de esos cinco 
diplomas tiene nada que ver con las tierras gobernadas por los Banu Gómez en 
algún momento.
 En cuanto a su categoría social entre las veintiséis citas documentales de 
Diego González en la colección diplomática de Alfonso sólo en una única oca-
sión se le atribuye la dignidad condal: Didagon Gonsaluiz commes conf.73, pero 
esta cita no tiene ningún valor, pues, como bien advierte el editor de la colección 
diplomática, este documento procede de una copia que ha sido profundamente re-
tocada precisamente en lo que toca a los confirmantes a los que en unos casos se 
les ha privado de su dignidad condal, que sí tenían, y en otros se ha atribuido a 
confirmantes que nunca la tuvieron, como es el caso de Diego González74. Por lo 
tanto podemos concluir legítimamente que Diego González nunca gozó del título 
de conde. Respecto de Fernando ningún documento le atribuye en ningún caso esa 
misma dignidad condal.
 Existe un diploma de la catedral de Oviedo según el cual Alfonso VI con-
firma a la sede ovetense cuantas donaciones le habían hecho sus predecesores y 
él mismo; en ese documento se atribuye a los presuntos hermanos no la digni-
dad, sino únicamente la de ser hijos de un conde: Didacus Gonsaluiz filius comitis 
conf.- Fredenandus Gonsaluiz filius comitis conf.
 Pero se trata, igualmente que en el caso anterior, de un diploma total o par-
cialmente falsificado y cuyo carácter apócrifo resulta más que evidente. Ya Fer-
nández Conde en su estudio de El libro de los testamentos de la catedral del 
Oviedo lo calificó de creación de la oficina pelagiana confeccionado a base de do-
naciones anteriores75, coincidiendo en este juicio con su último editor que lo des-
califica como falso igualmente76. En él se acumularon confirmaciones de varios 

 73. A. gAmBrA, o.c., doc. 67.
 74. Ibídem.
 75. F. J. Fernández Conde, El libro de los testamentos de la catedral de Oviedo, Roma 1971, 333-342.
 76. A. gAmBrA, o.c., doc. 162: Este diploma es, a todas luces, como tal instrumento confirmatorio, 
un falso elaborado por el scriptorium de la catedral ovetense mediante la yustaposición del disposi-
tivo de seis donaciones alfonsinas…
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documentos y se retocaron otras, otorgando a algunos confirmantes dignidades ar-
bitrarias, como fue la de filius comitis, con la que el falsario adornó a siete de esos 
pretendidos testigos o confirmantes.
 Podemos, pues afirmar, que no nos consta en ningún momento que ni Diego 
González ni Fernando González alcanzaran la dignidad condal, ni que fueran, tan 
siquiera, hijos de conde. Más aún, podemos igualmente aseverar con certeza que 
hasta donde llegan los diplomas, y con ellos nuestra información, nunca gozaron 
de la alta dignidad condal y no recibieron otro tratamiento o título que el de senio-
res: sennor Didaco Gonzalvez testis, sennor Fredinando Gonzalvez testis77.
 Precisamente esta titulación de Diego y Fernando González como seniores 
nos conduce a ubicarlos como arraigados en territorio riojano, donde era usual la 
denominación de senior, de origen navarro, que recibían todos aquellos nobles que 
eran designados tenentes de un territorio y de su castillo por el monarca, y a con-
siderar que estos dos confirmantes no sólo nada tienen nada que ver con el linaje 
de los Banu Gómez, sino que eran totalmente ajenos a las comarcas palentinas go-
bernadas por los miembros de ese linaje de los Banu Gómez.
 En resumen, los dos personajes documentados como Diego y Fernando Gon-
zález, nunca tuvieron existencia histórica como miembros del linaje de los Banu 
Gómez, tampoco aparecen nunca citados ni nombrados con la dignidad condal, 
que según todas las pruebas nunca llegaron a alcanzar.
 En cambio los dos hermanos Diego y Fernando, única pareja fraternal con 
existencia real e histórica en toda la genealogía conocida y documentada de los 
Banu Gómez, no fueron hijos de ningún conde Gonzalo sino del muy conocido 
conde Ansur Díaz, y como tales exhibieron de ordinario su patronímico Ansúrez, 
figurando de continuo como Diego Ansúrez y Fernando Ansúrez.
 De estos dos hermanos, uno de ellos, Diego Ansúrez, fue muy pronto hon-
rado con el título de conde, al igual que su famoso hermano Pedro Ansúrez; a 
Diego Ansúrez lo encontramos ya honrado con la dignidad condal el 11 de enero 
del año 1074 según un diploma del monasterio de Sahagún78.
 En cambio no hemos hallado testimonio alguno de que su hermano Fernando An-
súrez obtuviera de su monarca Alfonso VI la dignidad condal, como la alcanzaron sus 
tres hermanos, Pedro, Diego y Gonzalo; más aún, es muy poco lo que de su currículo 
vital podemos señalar, ya que no hemos hallado ni una sola vez su nombre en la abun-
dante documentación de la catedral de León y del monasterio de Sahagún y del mismo 
modo tampoco ha quedado huella del tal Fernando Ansúrez en los diplomas provenien-
tes de la catedral de Palencia79 o de los monasterios de San Zoilo de Carrión80, de San 

 77. m. l. ledesmA rAmos, Cartulario de San Millán de la Cogolla (1076-1200), Zaragoza 1200, 
doc. 226.
 78. m. herrero de lA Fuente, Colección diplomática del monasterio de Sahagún (857-1230), III 
(1073-1109), León 1988, doc. 729.
 79. t. ABAJo mArtín, Documentación de la catedral de Palencia (1035-1247), Palencia 1986.
 80. J. A. Pérez CelAdA, Documentación del monasterio de San Zoilo de Carrión (1047-1300), Pa-
lencia 1986.
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fueran hermanos, pues no es suficiente el hecho de que coincidan subscribiendo 
cinco diplomas. Probablemente lo eran, pues en esos cinco diplomas no sólo co-
inciden en confirmar la donación en cuestión, sino que sus nombres se consignan 
uno junto al otro, lo que parece sugerir un lazo fraternal entre ambos. Ni siquiera 
podemos conjeturar quien de ellos podía ser el mayor en edad, pues en tres casos 
precede Diego, pero en los otros dos el primer firmante es Fernando.

7. OTROS RASGOS PERSONALES DE DIEGO Y FERNANDO GONZÁLEZ

 También es de notar que, de los cinco diplomas confirmados por Diego y 
Fernando al mismo tiempo, tres afectan a las tierras más orientales del reino de 
Alfonso VI, al condado de Fernán González o a la Rioja, otra a la iglesia de San-
tiago de Compostela y la quinta a la catedral de Oviedo. Ninguna de esos cinco 
diplomas tiene nada que ver con las tierras gobernadas por los Banu Gómez en 
algún momento.
 En cuanto a su categoría social entre las veintiséis citas documentales de 
Diego González en la colección diplomática de Alfonso sólo en una única oca-
sión se le atribuye la dignidad condal: Didagon Gonsaluiz commes conf.73, pero 
esta cita no tiene ningún valor, pues, como bien advierte el editor de la colección 
diplomática, este documento procede de una copia que ha sido profundamente re-
tocada precisamente en lo que toca a los confirmantes a los que en unos casos se 
les ha privado de su dignidad condal, que sí tenían, y en otros se ha atribuido a 
confirmantes que nunca la tuvieron, como es el caso de Diego González74. Por lo 
tanto podemos concluir legítimamente que Diego González nunca gozó del título 
de conde. Respecto de Fernando ningún documento le atribuye en ningún caso esa 
misma dignidad condal.
 Existe un diploma de la catedral de Oviedo según el cual Alfonso VI con-
firma a la sede ovetense cuantas donaciones le habían hecho sus predecesores y 
él mismo; en ese documento se atribuye a los presuntos hermanos no la digni-
dad, sino únicamente la de ser hijos de un conde: Didacus Gonsaluiz filius comitis 
conf.- Fredenandus Gonsaluiz filius comitis conf.
 Pero se trata, igualmente que en el caso anterior, de un diploma total o par-
cialmente falsificado y cuyo carácter apócrifo resulta más que evidente. Ya Fer-
nández Conde en su estudio de El libro de los testamentos de la catedral del 
Oviedo lo calificó de creación de la oficina pelagiana confeccionado a base de do-
naciones anteriores75, coincidiendo en este juicio con su último editor que lo des-
califica como falso igualmente76. En él se acumularon confirmaciones de varios 

 73. A. gAmBrA, o.c., doc. 67.
 74. Ibídem.
 75. F. J. Fernández Conde, El libro de los testamentos de la catedral de Oviedo, Roma 1971, 333-342.
 76. A. gAmBrA, o.c., doc. 162: Este diploma es, a todas luces, como tal instrumento confirmatorio, 
un falso elaborado por el scriptorium de la catedral ovetense mediante la yustaposición del disposi-
tivo de seis donaciones alfonsinas…
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documentos y se retocaron otras, otorgando a algunos confirmantes dignidades ar-
bitrarias, como fue la de filius comitis, con la que el falsario adornó a siete de esos 
pretendidos testigos o confirmantes.
 Podemos, pues afirmar, que no nos consta en ningún momento que ni Diego 
González ni Fernando González alcanzaran la dignidad condal, ni que fueran, tan 
siquiera, hijos de conde. Más aún, podemos igualmente aseverar con certeza que 
hasta donde llegan los diplomas, y con ellos nuestra información, nunca gozaron 
de la alta dignidad condal y no recibieron otro tratamiento o título que el de senio-
res: sennor Didaco Gonzalvez testis, sennor Fredinando Gonzalvez testis77.
 Precisamente esta titulación de Diego y Fernando González como seniores 
nos conduce a ubicarlos como arraigados en territorio riojano, donde era usual la 
denominación de senior, de origen navarro, que recibían todos aquellos nobles que 
eran designados tenentes de un territorio y de su castillo por el monarca, y a con-
siderar que estos dos confirmantes no sólo nada tienen nada que ver con el linaje 
de los Banu Gómez, sino que eran totalmente ajenos a las comarcas palentinas go-
bernadas por los miembros de ese linaje de los Banu Gómez.
 En resumen, los dos personajes documentados como Diego y Fernando Gon-
zález, nunca tuvieron existencia histórica como miembros del linaje de los Banu 
Gómez, tampoco aparecen nunca citados ni nombrados con la dignidad condal, 
que según todas las pruebas nunca llegaron a alcanzar.
 En cambio los dos hermanos Diego y Fernando, única pareja fraternal con 
existencia real e histórica en toda la genealogía conocida y documentada de los 
Banu Gómez, no fueron hijos de ningún conde Gonzalo sino del muy conocido 
conde Ansur Díaz, y como tales exhibieron de ordinario su patronímico Ansúrez, 
figurando de continuo como Diego Ansúrez y Fernando Ansúrez.
 De estos dos hermanos, uno de ellos, Diego Ansúrez, fue muy pronto hon-
rado con el título de conde, al igual que su famoso hermano Pedro Ansúrez; a 
Diego Ansúrez lo encontramos ya honrado con la dignidad condal el 11 de enero 
del año 1074 según un diploma del monasterio de Sahagún78.
 En cambio no hemos hallado testimonio alguno de que su hermano Fernando An-
súrez obtuviera de su monarca Alfonso VI la dignidad condal, como la alcanzaron sus 
tres hermanos, Pedro, Diego y Gonzalo; más aún, es muy poco lo que de su currículo 
vital podemos señalar, ya que no hemos hallado ni una sola vez su nombre en la abun-
dante documentación de la catedral de León y del monasterio de Sahagún y del mismo 
modo tampoco ha quedado huella del tal Fernando Ansúrez en los diplomas provenien-
tes de la catedral de Palencia79 o de los monasterios de San Zoilo de Carrión80, de San 

 77. m. l. ledesmA rAmos, Cartulario de San Millán de la Cogolla (1076-1200), Zaragoza 1200, 
doc. 226.
 78. m. herrero de lA Fuente, Colección diplomática del monasterio de Sahagún (857-1230), III 
(1073-1109), León 1988, doc. 729.
 79. t. ABAJo mArtín, Documentación de la catedral de Palencia (1035-1247), Palencia 1986.
 80. J. A. Pérez CelAdA, Documentación del monasterio de San Zoilo de Carrión (1047-1300), Pa-
lencia 1986.
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Román de Entrepeñas81, de San Isidro de Dueñas82 o de Trianos83, por señalar tan 
sólo a aquellas instituciones religiosas más relacionadas con las tierras ancestra-
les de Fernando Ansúrez.
 Pero por don Rodrigo Jiménez de Rada sabemos que Fernando Ansúrez, 
junto con sus hermanos Pedro y Gonzalo, acompañaron a Alfonso VI en su breve 
destierro a Toledo el año 107284; también lo encontramos finalizando el siglo el 
30 de septiembre de 1098 acompañando al monarca por tierras de Guadalajara y 
confirmando, sin la dignidad condal, entre otros notables, dos diplomas regios en 
favor del monasterio de Santo Domingo de Silos: Fernando Ansúriz conf.85 . Pres-
cindimos de otro diploma en el que también aparece confirmando Fernando Ansú-
rez, ya que lo consideramos un falsificación tardía86.
 Por lo demás nos remitimos aquí a las líneas que respecto Fernando Ansúrez 
escribía el biógrafo de su hermano Pedro: De Fernando, el menor de la dinastía de 
los Ansúrez, no puede decirse otra cosa. Su fidelidad al rey desterrado no le aca-
rreó recompensas visibles. Por el contrario, su nombre se pierde en los ecos cro-
nísticos y documentales de la corte, para desdibujarse muy de tarde en tarde en 
meras menciones de ámbito local, al lado de su hermano Gonzalo. Las condicio-
nes personales de uno y otro no debieron ofrecer claros estímulos a la ayuda pro-
tectora de su omnipotente hermano87.

8. CONCLUSIÓN

 Después de cuanto venimos aduciendo creo que queda meridianamente pro-
bado que no sólo pertenece a la más pura fantasía creadora literaria la historicidad 
de los episodios del Cantar de Mío Cid en que participan los llamados infantes de 
Carrión, sino también la propia realidad histórica de tales infantes.
 Nunca han existido infantes algunos de Carrión llamados ni Diego González 
ni Fernando González, hijos del conde don Gonzalo; y si hubo en el linaje de los 
Banu Gómez un conde don Gonzalo apellidado Ansúrez, este no tuvo ningún hijo 
que se llamara Diego o Fernando; sus hijos se llamaron Pedro y Rodrigo y nada 
les relaciona con el Cantar.

 81. J. M.. ruiz AsenCio – irene ruiz AlBi – mAuriCio herrero Jiménez, Colección documental del 
monasterio de San Román de Entrepeñas (940-1608), León 2000.
 82. C. m. reglero de lA Fuente, El monasterio de San Isidro de Dueñas en la Edad Media. un 
priorato cluniacense hispano (911-1478). Estudio y colección documental, León 2005.
 83. J. de lA Fuente CresPo, Colección documental del monasterio de Trianos (1111-1520), León 2000.
 84. J. Fernández VAlVerde, Rodericus Ximenius de Rada, Opera omnia I: Historia de rebus Hispanie 
sive historia gothica, en “Corpus Christianorum”. Continuatio Medievalis, núm. LXXII, Turnhout 1988, 
196: Erant autem cum eo tres fratres uiri nobiles et fideles, scilicet, Petrus Anssurii, Gundisaluus Anssu-
rii et Fernandus Anssurii, quos Vrraca regina fratris sui regis Aldefonsi custodie et consilio deputarat.
 85. m. C. ViVAnCos gómez, Documentación del monasterio de Santo Domingo de Silos (954-1254), 
Burgos 1988, doc. 29 y 30; A. gAmBrA, o.c., doc. 146.
 86. A. gAmBrA, o.c., doc. 149.
 87. J. rodríguez Fernández, Pedro Ansúrez, León 1966, 21.
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 Del mismo modo, si en linaje de los Banu Gómez hubo dos hermanos que se 
llamaron Diego y Fernando, estos ni se apellidaban González, sino Ansúrez, ni te-
nían como padre a ningún conde don Gonzalo, sino a Ansur Díaz, padre también 
del famoso Pedro Ansúrez.
 Es evidente que el intento de adornar con realidad histórica a los Diego y 
Fernando González, personajes no tomados de la historia sino creados por el autor 
del Cantar, es el fruto de un apriorismo de escuela, que atribuía al genial poema 
de nuestra épica un carácter histórico, del que carecía y que nunca tampoco había 
pretendido su autor.
 La supuesta historicidad del Cantar sólo se puede conseguir dando vida a 
personajes inexistentes como a esos hijos del conde don Gonzalo o desplazando 
en el tiempo a personajes históricos como Diego y Fernando Ansúrez, el primero 
de los cuales había ya fallecido el año 1085, para hacerlos presentes en la Valencia 
cidiana de los años 1094 a 1099, o introduciendo en el linaje de los Banu Gómez a 
dos personajes extraños a él, como esos dos confirmantes de algunos diplomas lla-
mados Diego y Fernando González, que ciertamente suscriben algunos documen-
tos de la época, pero que en modo alguno eran hijos del conde Gonzalo Ansúrez, 
como hemos tenido ocasión de probar.
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Román de Entrepeñas81, de San Isidro de Dueñas82 o de Trianos83, por señalar tan 
sólo a aquellas instituciones religiosas más relacionadas con las tierras ancestra-
les de Fernando Ansúrez.
 Pero por don Rodrigo Jiménez de Rada sabemos que Fernando Ansúrez, 
junto con sus hermanos Pedro y Gonzalo, acompañaron a Alfonso VI en su breve 
destierro a Toledo el año 107284; también lo encontramos finalizando el siglo el 
30 de septiembre de 1098 acompañando al monarca por tierras de Guadalajara y 
confirmando, sin la dignidad condal, entre otros notables, dos diplomas regios en 
favor del monasterio de Santo Domingo de Silos: Fernando Ansúriz conf.85 . Pres-
cindimos de otro diploma en el que también aparece confirmando Fernando Ansú-
rez, ya que lo consideramos un falsificación tardía86.
 Por lo demás nos remitimos aquí a las líneas que respecto Fernando Ansúrez 
escribía el biógrafo de su hermano Pedro: De Fernando, el menor de la dinastía de 
los Ansúrez, no puede decirse otra cosa. Su fidelidad al rey desterrado no le aca-
rreó recompensas visibles. Por el contrario, su nombre se pierde en los ecos cro-
nísticos y documentales de la corte, para desdibujarse muy de tarde en tarde en 
meras menciones de ámbito local, al lado de su hermano Gonzalo. Las condicio-
nes personales de uno y otro no debieron ofrecer claros estímulos a la ayuda pro-
tectora de su omnipotente hermano87.

8. CONCLUSIÓN

 Después de cuanto venimos aduciendo creo que queda meridianamente pro-
bado que no sólo pertenece a la más pura fantasía creadora literaria la historicidad 
de los episodios del Cantar de Mío Cid en que participan los llamados infantes de 
Carrión, sino también la propia realidad histórica de tales infantes.
 Nunca han existido infantes algunos de Carrión llamados ni Diego González 
ni Fernando González, hijos del conde don Gonzalo; y si hubo en el linaje de los 
Banu Gómez un conde don Gonzalo apellidado Ansúrez, este no tuvo ningún hijo 
que se llamara Diego o Fernando; sus hijos se llamaron Pedro y Rodrigo y nada 
les relaciona con el Cantar.

 81. J. M.. ruiz AsenCio – irene ruiz AlBi – mAuriCio herrero Jiménez, Colección documental del 
monasterio de San Román de Entrepeñas (940-1608), León 2000.
 82. C. m. reglero de lA Fuente, El monasterio de San Isidro de Dueñas en la Edad Media. un 
priorato cluniacense hispano (911-1478). Estudio y colección documental, León 2005.
 83. J. de lA Fuente CresPo, Colección documental del monasterio de Trianos (1111-1520), León 2000.
 84. J. Fernández VAlVerde, Rodericus Ximenius de Rada, Opera omnia I: Historia de rebus Hispanie 
sive historia gothica, en “Corpus Christianorum”. Continuatio Medievalis, núm. LXXII, Turnhout 1988, 
196: Erant autem cum eo tres fratres uiri nobiles et fideles, scilicet, Petrus Anssurii, Gundisaluus Anssu-
rii et Fernandus Anssurii, quos Vrraca regina fratris sui regis Aldefonsi custodie et consilio deputarat.
 85. m. C. ViVAnCos gómez, Documentación del monasterio de Santo Domingo de Silos (954-1254), 
Burgos 1988, doc. 29 y 30; A. gAmBrA, o.c., doc. 146.
 86. A. gAmBrA, o.c., doc. 149.
 87. J. rodríguez Fernández, Pedro Ansúrez, León 1966, 21.
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 Del mismo modo, si en linaje de los Banu Gómez hubo dos hermanos que se 
llamaron Diego y Fernando, estos ni se apellidaban González, sino Ansúrez, ni te-
nían como padre a ningún conde don Gonzalo, sino a Ansur Díaz, padre también 
del famoso Pedro Ansúrez.
 Es evidente que el intento de adornar con realidad histórica a los Diego y 
Fernando González, personajes no tomados de la historia sino creados por el autor 
del Cantar, es el fruto de un apriorismo de escuela, que atribuía al genial poema 
de nuestra épica un carácter histórico, del que carecía y que nunca tampoco había 
pretendido su autor.
 La supuesta historicidad del Cantar sólo se puede conseguir dando vida a 
personajes inexistentes como a esos hijos del conde don Gonzalo o desplazando 
en el tiempo a personajes históricos como Diego y Fernando Ansúrez, el primero 
de los cuales había ya fallecido el año 1085, para hacerlos presentes en la Valencia 
cidiana de los años 1094 a 1099, o introduciendo en el linaje de los Banu Gómez a 
dos personajes extraños a él, como esos dos confirmantes de algunos diplomas lla-
mados Diego y Fernando González, que ciertamente suscriben algunos documen-
tos de la época, pero que en modo alguno eran hijos del conde Gonzalo Ansúrez, 
como hemos tenido ocasión de probar.
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